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ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA 
EL DÍA 02 DE ABRIL  DE 2018

ASISTENTES:
Presidente/a: 
VILLANOVA RUEDA JOAQUIN 

 Concejales:
LOPEZ MESTANZA MANUEL 
CUETO MILLAN REMEDIOS INMACULADA 
VELASCO RODRIGUEZ GERARDO 
HERRERA DONAIRE SALVADOR 
MONTESINOS CABELLO PABLO FRANCISCO 

Ausencia justificada:
PEREZ CANTERO MARIO

Secretaria General:
GÓMEZ SANZ MARIA AUXILIADORA 

En Alhaurín de la Torre, siendo las 08:40 horas del día 02 de abril de 2018, previa 
convocatoria, se reúnen en el despacho del Sr. Alcalde los señores reseñados al margen, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Joaquín Villanova Rueda, con asistencia de la Secretaria General que 
suscribe Dña. Mª. Auxiliadora Gómez Sanz, al objeto de celebrar sesión Ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local en Primera Convocatoria. Abierto el acto por la Presidencia, se pasó a debatir el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 23-03-2018.. El 
Sr. Alcalde preguntó a los/las señores/as asistentes si tenían que formular alguna observación sobre 
el borrador del acta de la sesión indicada, no formulándose ninguna y quedando aprobada la misma.

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LA LICENCIA DE OBRAS 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VALLADO MEDIANERO DENTRO DE LA PROPIEDAD EN 
CALLE TUCÁN 45-BIS, BDA.EL ROMERAL.REF:N-00009/2018. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: N-00009/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00009/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 1 
de febrero de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000009/2018-N

TIPO DE OBRA:  VALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD
SITUACIÓN:  C/ TUCÁN, 45-BIS, BARRIADA EL ROMERAL
PETICIONARIO:  A. G. H. (25540031A)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 5 de enero de 2018 y número de registro 144, para VALLADO 
MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD, en el lugar indicado.

Se pretende realizar una valla, dentro de su propiedad, situada en la medianera con la parcela 39, con una 
altura de 2,00m y una longitud de 10m.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 1.000,00 euros.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela donde se solicitan las obras está clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N8, regulado por el artículo 198 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término 
municipal.

Analizada la documentación presentada se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. A. G. H. 
(25540031A), para construcción deVALLADO MEDIANERO DENTRO DE SU PROPIEDAD, con una altura de 2,00m y 
una longitud de 10,00m, sito en la C/ TUCÁN, 45-BIS, BARRIADA EL ROMERAL, de este término municipal con 
referencia catastral 0019116UF6601N0001KQ y con un presupuesto de ejecución material de 1.000,00€.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y 
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la 
concesión de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de 
residuos autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos 
al mismo y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción 
sancionable en el ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.
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Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 16 de marzo de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 3.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LICENCIA DE OBRAS PARA 
DEMOLICIÓN DE VALLADO INTERIOR DE PARCELA Y CIERRE DE HUECO EN 
FACHADA EN CALLE DOCTOR FLEMING Nº 41.REF:N-00064/2018. Vista la propuesta que se 
transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, 
prestarle aprobación:

“Ref.: N-00064/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00064/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 26 
de febrero de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000064/2018-N

TIPO DE OBRA: DEMOLICIÓN DE VALLADO INTERIOR DE PARCELA Y CIERRE DE HUECO EN FACHADA 
INTERIOR
SITUACIÓN:   C/ DOCTOR FLEMING, 41
PETICIONARIO:   A. B. G. (24679676D)

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 6 de febrero de 2018 y número de registro 1.488, para 
DEMOLICIÓN DE VALLADO INTERIOR DE PARCELA Y CIERRE DE HUECO EN FACHADA INTERIOR, en el lugar 
indicado.

Se pretende realizar la demolición de un vallado interior de la parcela de una longitud de 2,71m2 y una altura 
de 2,00m, y realizar el cierre de un hueco de ventana, de la fachada interior.

Se presenta un presupuesto de ejecución material de 301,99 euros.
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INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que la parcela donde se solicitan las obras está clasificada como Suelo 
Urbano Consolidado y calificada de residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N2, regulada por el artículo 192 
del Plan General de Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la LOUA de las NN.SS. del término 
municipal.

Analizada la documentación presentada se informa que la misma cumple, en principio, sin perjuicio de lo que 
pudiera resultar de comprobaciones posteriores, con la normativa urbanística que le es de aplicación anteriormente 
expuesta.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. A. B. G. 
(24679676D), para DEMOLICIÓN DE VALLADO INTERIOR DE PARCELA Y CIERRE DE HUECO EN FACHADA 
INTERIOR, sito en la C/ DOCTOR FLEMING, 41, de este término municipal, con referencia catastral 
0286236UF6508N0001JM, con un presupuesto de ejecución material de 301,99€.

La parcela donde se emplazan las obras está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N2, regulada por el art. 192 del Plan General de Ordenación 
Urbanística, expediente de adaptación a la LOUA de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre.

2º.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 173 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía se fija un plazo máximo para el inicio de las obras, a contar desde la concesión de la licencia, de un mes, y 
un plazo máximo para la terminación de las obras, de 9 meses, a contar igualmente desde el inicio de las mismas.

3º.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 8 de la ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se habrá de presentar en el plazo de 6 meses desde la 
concesión de esta licencia, salvo que se haya concedido ampliación del plazo de ejecución, el certificado del gestor de 
residuos autorizado en este municipio y la documentación complementaria que acredite que ha transferido los residuos 
al mismo y que ha finalizado las obras. El incumplimiento de esta obligación documental constituye infracción 
sancionable en el ICIO.

4º.- De conformidad con la petición y documentación obrante en el expediente, no se autoriza la utilización 
privativa del dominio público local en su suelo para la colocación de vallas y andamios, mercancías, materiales de 
construcción y escombros, contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de residuos.

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 14 de marzo de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 4.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LICENCIA DE 
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PARCELACIÓN DE LA MANZANA L DEL SECTOR UR-ES-02.-URB. HUERTA 
ALTA.REF:N-00076/2018. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: N-00076/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia N-00076/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por la Arquitecta Municipal Dª. María Soledad Valenzuela Sainz, fechado el 9 
de marzo de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“LICENCIA OBRA MENOR
RFCIA. 000076/2018-N

TIPO DE OBRA:   PARCELACION
SITUACIÓN:   MANZANA L DEL SECTOR UR-ES-02. URB. HUERTA ALTA
PETICIONARIO:   CONSTRUCCIONES ALHAURÍN, S.L.

ASUNTO.-

Se solicita Licencia Urbanística con fecha 20 de febrero de 2018 y número de registro 2.130, para 
PARCELACION, en el lugar indicado.

INFORME.-

Examinada la solicitud se informa que:

1º) A fecha de 28 de octubre de 2.16, la Junta de Gobierno Local acordó conceder la Licencia N-406/16 para 
PARCELACION DE LA MANZANA L DEL SECTOR UR-ES-02. URB. HUERTA ALTA, en la cual, sobre la manzana L 
del Sector UR-ES-02, de superficie 5.900,00m2, se realizaba una parcelación, dividiendo la manzana en 7 parcelas de 
superficie superior a 500m2, y subdividir esas 7 parcelas cada una de ellas en otras de superficie variable,coincidiendo 
con las unidades de viviendas previstas en el Plan Parcial y con la ordenación de volúmenes prevista en el Estudio de 
Detalle realizado para dicha parcela y aprobado definitivamente en la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento 
celebrada el 23 de septiembre de 2016.

Las parcelas quedaron como siguen:

- Parcela nº 1      800,00m2
Subparcela nº 1A      200,00m2
Subparcela nº 1B      200,00m2
Subparcela nº 1C     200,00m2
Subparcela nº 1D      200,00m2

- Parcela nº 2      835,20m2
Subparcela nº 2A      235,20m2
Subparcela nº 2B      200,00m2
Subparcela nº 2C      200,00m2
Subparcela nº 2D      200,00m2

- Parcela nº 3      800,00m2
Subparcela nº 3A      200,00m2
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Subparcela nº 3B      200,00m2
Subparcela nº 3C     200,00m2
Subparcela nº 3D      200,00m2

- Parcela nº 4      800,00m2
Subparcela nº 4A      200,00m2
Subparcela nº 4B      200,00m2
Subparcela nº 4C     200,00m2
Subparcela nº 4D      200,00m2

- Parcela nº 5   1.072,10m2
Subparcela nº 5A      200,00m2
Subparcela nº 5B      200,00m2
Subparcela nº 5C     179,50m2
Subparcela nº 5D      164,10m2
Subparcela nº 5E     151,30m2
Subparcela nº 5F     177,20m2

- Parcela nº 6      742,10m2
Subparcela nº 6A      187,50m2
Subparcela nº 6B      195,30m2
Subparcela nº 6C     179,30m2
Subparcela nº 6D      180,00m2

- Parcela nº 7      850,60m2
Subparcela nº 7A      220,40m2
Subparcela nº 7B      220,80m2
Subparcela nº 7C     200,00m2
Subparcela nº 7D      209,40m2

SUPERFICIE TOTAL   5.900,00m2

2º) Posteriormente se escrituró sólo la parcela 5B, de una superficie de 200,00m2, quedando sin escriturar el 
resto de la parcela, de superficie 5.700,00m2.

3º) A fecha de  20 de febrero de 2018 se ha presentado un nuevo proyecto de parcelación realizado por el 
arquitecto técnico D. Juan Manuel Martín Martín, con número de colegiado 2.872 por su Colegio Oficial.

Según dicho proyecto, sobre el resto de la manzana L del Sector UR-ES-02, de superficie 5.700,00m2, se 
pretende realizar una nueva parcelación, dividiendo la manzana en 7 parcelas de superficie superior a 500m2, y 
subdividir esas 7 parcelas cada una de ellas en otras de superficie variable,coincidiendo con las unidades de viviendas 
previstas en el Plan Parcial y con la ordenación de volúmenes prevista en el Estudio de Detalle realizado para dicha 
parcela y aprobado definitivamente en la sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento celebrada el 23 de 
septiembre de 2016.

Las parcelas quedarán como siguen:

- Parcela nº 1           800,00m2
Subparcela nº 1A     200,00m2
Subparcela nº 1B     200,00m2
Subparcela nº 1C     200,00m2
Subparcela nº 1D     200,00m2

- Parcela nº 2           835,20m2
Subparcela nº 2A     235,20m2
Subparcela nº 2B     200,00m2
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Subparcela nº 2C     200,00m2
Subparcela nº 2D     200,00m2

- Parcela nº 3           800,00m2
Subparcela nº 3A     200,00m2
Subparcela nº 3B     200,00m2
Subparcela nº 3C     200,00m2
Subparcela nº 3D     200,00m2

- Parcela nº 4           800,00m2
Subparcela nº 4A     200,00m2
Subparcela nº 4B     200,00m2
Subparcela nº 4C     200,00m2
Subparcela nº 4D     200,00m2

- Parcela nº 5           872,10m2
Subparcela nº 5A     200,00m2
Subparcela nº 5B     YA SEGREGADA
Subparcela nº 5C     179,50m2
Subparcela nº 5D     164,10m2
Subparcela nº 5E     151,30m2
Subparcela nº 5F     177,20m2

- Parcela nº 6           742,10m2
Subparcela nº 6A     187,50m2
Subparcela nº 6B     195,30m2
Subparcela nº 6C     179,30m2
Subparcela nº 6D     180,00m2

- Parcela nº 7           850,60m2
Subparcela nº 7A     220,40m2
Subparcela nº 7B     220,80m2
Subparcela nº 7C     200,00m2
Subparcela nº 7D     209,40m2

SUPERFICIE TOTAL  5.700,00m2

4º) La parcela donde se solicita la parcelación está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-4 en su grado 2, regulada por el art. 194 del Plan General de 
Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

Dicha parcela pertenece al Plan Parcial de Ordenación UR-ES-02, en el cual consta que para dicha parcela L 
el número de viviendas permitido es de 30 viviendas.

Analizando el proyecto presentado esta Oficina Técnica informa que la parcelación solicitada se ajusta, sin 
perjuicio de lo que pudiera resultar de comprobaciones posteriores, a la normativa urbanística que le es de aplicación.

CONCLUSIÓN.-

1º.- Por todo lo anterior, se informa FAVORABLEMENTE la solicitud de licencia presentada por D. S. P. P. 
(25709980M), en representación de CONSTRUCCIONES ALHAURÍN, S.L., para PARCELACION DE LA MANZANA L 
DEL SECTOR UR-ES-02. URB. HUERTA ALTA, de este término municipal, con referencia catastral 
0180302UF6508S0001RI.

La parcelación se otorga en base al proyecto de parcelación redactado por arquitecto técnico D. Juan Manuel 
Martín Martín, con número de colegiado 2.872 por su Colegio Oficial, según el cual, sobre el resto de la manzana L del 
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Sector UR-ES-02, de superficie 5.700,00m2, se pretende realizar una nueva parcelación, dividiendo la manzana en 7 
parcelas de superficie superior a 500m2, y subdividir esas 7 parcelas cada una de ellas en otras de superficie variable, 
coincidiendo con las unidades de viviendas previstas en el Plan Parcial y con la ordenación de volúmenes prevista en 
el Estudio de Detalle realizado para dicha parcela y aprobado definitivamente en la sesión ordinaria del Pleno de este 
Ayuntamiento celebrada el 23 de septiembre de 2016.

Las parcelas quedarán como siguen:

- Parcela nº 1           800,00m2
Subparcela nº 1A     200,00m2
Subparcela nº 1B     200,00m2
Subparcela nº 1C     200,00m2
Subparcela nº 1D     200,00m2

- Parcela nº 2           835,20m2
Subparcela nº 2A     235,20m2
Subparcela nº 2B     200,00m2
Subparcela nº 2C     200,00m2
Subparcela nº 2D     200,00m2

- Parcela nº 3           800,00m2
Subparcela nº 3A     200,00m2
Subparcela nº 3B     200,00m2
Subparcela nº 3C     200,00m2
Subparcela nº 3D     200,00m2

- Parcela nº 4           800,00m2
Subparcela nº 4A     200,00m2
Subparcela nº 4B     200,00m2
Subparcela nº 4C     200,00m2
Subparcela nº 4D     200,00m2

- Parcela nº 5            872,10m2
Subparcela nº 5A      200,00m2
Subparcela nº 5B     YA SEGREGADA
Subparcela nº 5C     179,50m2
Subparcela nº 5D     164,10m2
Subparcela nº 5E     151,30m2
Subparcela nº 5F      177,20m2

- Parcela nº 6      742,10m2
Subparcela nº 6A      187,50m2
Subparcela nº 6B      195,30m2
Subparcela nº 6C     179,30m2
Subparcela nº 6D      180,00m2

- Parcela nº 7      850,60m2
Subparcela nº 7A      220,40m2
Subparcela nº 7B      220,80m2
Subparcela nº 7C     200,00m2
Subparcela nº 7D      209,40m2

SUPERFICIE TOTAL   5.700,00m2
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La parcela donde se solicita la parcelación está clasificada como Suelo Urbano Consolidado y calificada de 
residencial, siéndole de aplicación la ordenanza N-4 en su grado 2, regulada por el art. 194 del Plan General de 
Ordenación Urbanística, expediente de adaptación parcial a la L.O.U.A. de las NN.SS. del término municipal.

 Asimismo y tras la entrada en vigor de la L.O.U.A., a la segregación solicitada le es de aplicación el artículo 
66 de la citada ley, referente a las parcelaciones urbanísticas, donde se recoge lo siguiente en sus apartados 5 y 6:

“5. Las licencias municipales sobre parcelaciones y las declaraciones de Innecesariedad de éstas se otorgan y expiden 
bajo la condición de la presentación en el municipio, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento o 
expedición, de la escritura pública en la que se contenga el acto de parcelación. La no presentación en plazo de la 
escritura pública determina la caducidad de la licencia o de la declaración de Innecesariedad por ministerio de la Ley, 
sin necesidad de acto aplicativo ninguno. El plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas.

6. En la misma escritura en la que se contenga el acto parcelatorio y la oportuna licencia o declaración de 
Innecesariedad testimoniada, los otorgantes deberán requerir al notario autorizante para que envíe por conducto 
reglamentario copia autorizada de la misma al Ayuntamiento correspondiente, con lo que se dará por cumplida la 
exigencia de protección a la que se refiere el apartado anterior. “

Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma electrónica. Fdo. María Soledad Valenzuela Sainz, Arquitecta 
Municipal.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 16 de marzo de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de parcelación de 
referencia, en los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime 
oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia de parcelación de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente.El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 5.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A LICENCIA DE OBRAS PARA 
CANALIZACIÓN DE PLUVIALES Y FECALES EN CALLE GABRIELA MISTRAL, 
MANZANA 3.REF:A-00520/2017. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00520/2017

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00520/2017, en 
el que consta informe técnico realizado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Rúl Bullejos Hita, fechado el 
16 de febrero de 2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“INFORME
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Referencia: A-520-17
Asunto: SOLICITUD DE LICENCIA MUNICIPAL DE OBRAS

En relación con el escrito presentado por P. G. M. con DNI 24826227-G, con fecha de registro de entrada en 
este Ayuntamiento de 03 de Octubre de 2.017 y número de registro 11.244, en el que solicita Licencia Municipal de 
obras para canalización de pluviales y fecales en Viario Público y Suelo Urbano Consolidado en Calle Gabriela Mistral, 
Manzana 3, con Referencia Catastral 8283601UF5588S0001ET, esta Oficina Técnica informa que:

Examinada la documentación presentada por este Departamento, procede la concesión de la Licencia, 
quedando condicionado el inicio de las obras al cumplimiento de los siguientes puntos:

1º) Previa presentación de fianza de 600 Euros.
2º) La zanja se rellenará en la zona de acera con zahorra artificial desde la cota superior del prisma de 

hormigón hasta la cota inferior de la capa de solería. En la calzada, se rellenará en su totalidad con hormigón seco, 
grava-cemento, hasta la cota inferior de la capa de rodadura, que quedará compuesta por 10 cms de MBC AC-16 Surf-
S (Antigua S-12).

3º) En todo el trazado se repondrá el tramo afectado con la misma textura y color que la existente. Además, 
la canalización se ejecutará según indicaciones de Aqualauro, Empresa Municipal de Aguas, por lo que se deberá 
poner en contacto con la citada para la realización de la misma.

4º) Se avisará a esta Oficina Técnica antes del comienzo de las obras y antes de cubrir la zanja.
5º) El plazo de ejecución de las obras será de 1 mes a contar desde el inicio de las mismas. Las obras se 

deberán iniciar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de concesión de la Licencia.
6º) Cualquier incumplimiento de las condiciones anteriores supondrá la no devolución de la fianza.
7º) La presente autorización se concede dejando a salvo los derechos de propiedad y sin  perjuicio a terceros.

En Alhaurín de la Torre a 13 de Febrero de 2.018. El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Fdo. Raúl 
Bullejos Hita. Vºbº El Jefe del Servicio de Arquitectura y Urbanismo,  Fdo. Aurelio Atienza Cabrera, Arquitecto.”

Que visto el informe jurídico realizado por el asesor jurídico del departamento de Urbanismo, D. Manuel 
González Lamothe, fechado el 14 de marzo de 2018, y cuya conclusión textual es:

"Por lo expuesto, se propone a la Junta de Gobierno Local la concesión de la licencia de obra de referencia, en 
los términos contenidos en el informe técnico municipal. No obstante, la J.G.L. acordará lo que estime oportuno."

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la licencia municipal de obra de 
referencia en los términos expuestos en los informes técnico y jurídico citados, dando conocimiento de este acuerdo al 
Patronato de Recaudación Provincial para que proceda a realizar la liquidación o gestión delegada tributaria que 
proceda del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 6.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
(400€), RELACIONADA CON LA LICENCIA DE OBRA (M-025/13) Y LICENCIA DE 
OCUPACIÓN (O-004/18), EN CALLE ANTONIO MACHADO (ANTIGUA PARCELA Nº 
43).REF:A-00013/2018. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno 
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.:A-00013/2018 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:
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Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00013/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 1 de marzo de 2018, 
y que acontinuación se transcribe textualmente:

“Ref. A-00013/2018

EXPEDIENTE RELACIONADO CON LA LICENCIA DE OBRA EXPTE. M-025/13 Y LICENCIA DE OCUPACIÓN 
EXPTE. O-004/2018

SOLICITUD: DEVOLUCIÓN DE FIANZA
PETICIONARIO: G. V. A.
SITUACIÓN: C/ ANTONIO MACHADO (ANTIGUA PARCELA N.º 43) REF. CATASTRAL 0084802UF6508S0001YI
NIF: 25700536Z

INFORME

ASUNTO.-

Se solicita, en fecha 18/01/2018 y con n.º de registro 2018-00000620, devolución de una fianza de 400 € 
depositada el 03/04/13 en concepto de garantía para la correcta gestión de los residuos de construcción y/o demolición 
originados en la obra autorizada bajo el expediente arriba citado.

INFORME.- 

Examinada la solicitud, se adjunta documento acreditativo del pago de la fianza; documento de Transportes 
Sefrasa, S.L. certificando la correcta gestión de los residuos generados, así como se especifica el n.º de cuenta (…), 
donde hacer efectiva la devolución de la fianza.

CONCLUSIÓN.- 

A la vista de la documentación aportada, procede la devolución de la fianza.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Sr. Alcalde, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la devolución de fianza de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de este acuerdo al Área Económica 
para que proceda según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha que digitalmente se indica. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”     

PUNTO Nº 7.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA(2700€)RELACIONADA CON LA LICENCIA DE OBRA (M-182/09) Y LICENCIA DE 
UTILIZACIÓN(O-005/2017), EN CRTA. CHURRIANA-CÁRTAMA, POLÍGONO 10, PARCELA 
3.REF:A-00093/2018. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno 
Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00093/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00093/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 7 de marzo de 
2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“Ref. A-00093/2018

EXPEDIENTE RELACIONADO CON LA LICENCIA DE OBRA M-182/06 Y LICENCIA DE UTILIZACIÓN O-005/17

SOLICITUD: DEVOLUCIÓN DE FIANZA
PETICIONARIO: V. O.,  A.
SITUACIÓN: CRTA CHURRIANA-CÁRTAMA, POL. 10 PARC. 3
NIF: 25045738A

INFORME

ASUNTO.-

Se solicita, en fecha 08/02/2018 y con n.º de registro 2018-00001605, devolución de una fianza de 2700 € 
depositada el 06/05/13 en concepto de garantía para la correcta gestión de los residuos de construcción y/o demolición 
originados en la obra autorizada bajo el expediente arriba citado.

INFORME.-

Examinada la solicitud, se adjunta documento acreditativo del pago de la fianza; documento de Transportes 
Sefrasa, S.L. certificando la correcta gestión de los residuos generados, así como se especifica el n.º de cuenta (…), 
donde hacer efectiva la devolución de la fianza.

RESOLUCIÓN.-

A la vista de la documentación aportada, procede la devolución de la fianza.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo. Aurelio Atienza Cabrera, Jefe del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la devolución de fianza de referencia en los 
términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de este acuerdo al Área Económica para que proceda 
según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 8.- PROPUESTA DEL SR. ALCALDE RELATIVA A DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA(400€), RELACIONADA CON LA LICENCIA DE OBRA (M-072/15) Y LICENCIA DE 
OCUPACIÓN (O-007/18), EN CALLE TORROX Nº 418-B.REF:A-00096/2018. Vista la propuesta 
que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los 
asistentes, prestarle aprobación:

“Ref.: A-00096/2018

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
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El Alcalde, D. Joaquín Villanova Rueda, expone:

Que a la vista del expediente instruido en el departamento de Urbanismo, bajo la referencia A-00096/2018, en 
el que consta informe técnico realizado por el Arquitecto Municipal D. Jorge Castro Marín, fechado el 19 de marzo de 
2018, y que a continuación se transcribe textualmente:

“Ref. A-00096/2018

EXPEDIENTE RELACIONADO CON LA LICENCIA DE OBRA M-0072/2015 Y LICENCIA DE OCUPACIÓN O-
007/2018 (PISCINA)

SOLICITUD: DEVOLUCIÓN DE FIANZA
PETICIONARIO: S. R., C.
SITUACIÓN: CALLE TORROX Nº 0418-B
NIF: 25715577J

INFORME

ASUNTO.-

Se solicita, en fecha 05/03/2018 y con n.º de registro 2018-00002819, devolución de una fianza de 400 € 
depositada el 10/08/2015 en concepto de garantía para la correcta gestión de los residuos de construcción y/o 
demolición originados en la obra autorizada bajo el expediente arriba citado.

INFORME.-

Examinada la solicitud, se adjunta documento acreditativo del pago de la fianza; documento de RECICLADOS 
MIJAS, S.L. certificando la correcta gestión de los residuos generados, así como se especifica el n.º de 
cuenta(...),donde hacer efectiva la devolución de la fianza.

CONCLUSIÓN.-

A la vista de la documentación aportada, procede la devolución de la fianza.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada en la firma digital. Fdo. Jorge Castro Marín, Arquitecto Municipal.”

En base a lo anterior, se propone a la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de esta Alcaldía, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto nº. 908 de 15 de junio de 2015, la concesión de la devolución de fianza de 
referencia en los términos expuestos en el informe técnico citado, dando traslado de esta acuerdo al Área Económica 
para que proceda según lo aprobado.

Alhaurín de la Torre, a la fecha indicada digitalmente. El Alcalde, Fdo. Joaquín Villanova Rueda.”

PUNTO Nº 9.- PROPUESTA APROBACION FACTURA Nº 2017 DE FECHA 31/12/2017 POR 
IMPORTE DE 620,13€ Y FACTURA Nº 01 DE FECHA 31/01/2018 POR IMPORTE DE 620,13€ 
EMITIDA POR MARIA DEL CARMEN JIMENEZ CAMPOS CORRESPONDIENTE A LAS 
CLASES DE YOGA DE DICIEMBRE/17 Y ENERO/18 RESPECTIVAMENTE (EXPDTE. 
016/13). Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“Vistas las facturas relacionadas a continuación
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FRA. Nº FECHA DESCRIPCIÓN IMPORTE/
BRUTO

2017 31/12/2017 DICIEMBRE/17, CLAES DE YOGA 620,13 €
01 31/01/2018 ENERO/18, CLASES YOGA 620,13 €

TOTAL 1.240,26 €

expedidas por Dª Mª CARMEN JIMENEZ CAMPOS., con D.N.I. Nº 33.387.117-H y correspondiente al 
contrato de “servicio de clases de yoga” (Expte. Nº 016/13), y el informe favorable de la Intervención Municipal,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La aprobación de las mencionadas facturas y correlativo reconocimiento de las obligaciones.

En Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital. El Concejal Delegado. Fdo.: Manuel López 
Mestanza.”

PUNTO Nº 10.- PROPUESTA APROBACION FACTURA Nº A-2018-03996 DE FECHA 
19/02/18 POR IMPORTE DE 40.666,61€, EMITIDA POR FONTACO SL CORRESPONDIENTE 
AL SERVICIO MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y REPARACION REDES DE 
ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO (EXPDTE. 07/14). Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

 “Vista la factura

Nº FACTURA FECHA CONCEPTO IMPORTE
A-2018-03996 19/02/18 SERVICIO MANTENIMIENTO DE REDES 40.666,61 €

TOTAL 40.666,61 €

Expedida por la mercantil FONTACO, S.L., con C.I.F. B-29363181, correspondiente al servicio de 
mantenimiento, conservación y reparación de las redes de abastecimiento y saneamiento del municipio, (EC 07/14), y el 
informe favorable de la Intervención Municipal,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La aprobación de las mencionadas facturas y correlativo reconocimiento de las obligaciones.

En Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital. El Concejal Delegado. Fdo.: D. Manuel López 
Mestanza.”

PUNTO Nº 11.- PROPUESTA APROBACION FACTURA Nº AESC-2018-0270 DE FECHA 
30/01/2018 POR IMPORTE DE 1.057,54€, EMITIDA POR AUREN ABOGADOS Y ASESORES 
LEGALES AGP SAP CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE ASISTENCIA JURIDICA 
LABORAL ENERO 2018  (EXPDTE. 31/16). Vista la propuesta que se transcribe a continuación, 
la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:
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“Vista la factura,

Nº FACTURA PERIODO IMPORTE
AESC-2018-0270 Enero 2018, Asesoria Jurídica Laboral 1.057,54 €

TOTAL 1.057,54 €

Expedida por la mercantil AUREN ABOGADOS Y ASESORES LEGALES AGP, S.A.P. con C.I.F. Nº A-
92904697 correspondiente “servicio de Asistencia Jurídica Labroal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.” (Expte. 
Nº 31/16), y el informe favorable de la Intervención Municipal,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La aprobación de la mencionada facturas y correlativo reconocimiento de la obligación.

En Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. El Concejal Delegado. Fdo.: Manuel López 
Mestanza.”

PUNTO Nº 12.- PROPUESTA APROBACION FACTURAS 841805450 Y 841805661 DE 
FECHA 24/01/18 POR IMPORTE DE 5.236,06€ Y 2.022,38€ RESPECTIVAMENTE, EMITIDA 
POR RICOH ESPAÑA SLU (EXPDTE. 014/15). Vista la propuesta que se transcribe a 
continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle 
aprobación:

“Vistas las facturas,

Nº FACTURA FECHA CONCEPTO IMPORTE
841805450 24/01/18 PERIODO 01-12-17 A 31-12-17, MENSUAL 5.236,06 €
841805661 24/01/18 PERIODO 01/10/17 A 31/12/17, COPIAS 2.022,38 €

TOTAL 7.258,44 €

expedida por RICOH ESPAÑA, S.L.U., con C.I.F. B-82080177 y correspondiente al “contrato de Suminitro 
mediante arrendamiento de equipos de multifunción y de impresión, fotocopiado y digitalización”  (Expte. Nº 014/15) y, 
el informe favorable de la Intervención Municipal,

PROPONGO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

La aprobación de la mencionada factura  y correlativo reconocimiento de la obligación.

En Alhaurín de la Torre, a  la fecha de la firma digital. El Concejal Delegado. Fdo.: Manuel López 
Mestanza.”
PUNTO Nº 13.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, RELATIVA A DERIVACIÓN 
CLANDESTINA DE CAUDAL Y RECONOCIMIENTO DE FRAUDE: EXPTE. 2016-FRAU-
00031. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:
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“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe de Inspección del Expediente 2016-FRAU-00031, realizado con fecha 31/05/2016, en el que 
se verifica, en la dirección LA PARRA 31, la existencia de Derivación Derivación Clandestina de Caudal.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua (en adelante RSDA), y, concretamente,  lo establecido en su capítulo 
XI (arts. 89 a 93), tras la redacción dada por el Decreto 327/2.012, de 10 de julio (BOJA de 13 de Julio) con base en el 
art. 92 del citado texto normativo se procedió a Corte inmediato del suministro.  

Teniendo en cuenta que, por acuerdo plenario de 19 de diciembre de 2016, el Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre delegó en el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga, las funciones de gestión tributaria y recaudación en 
relación, entre otras, a la tasa de saneamiento y depuración, y a la tasa de abastecimiento de agua, corresponde al citado 
Patronato girar las liquidaciones oportunas.

Vista la resolución de fecha 7 de Septiembre de 2016  dictada por el Sr. Concejal Delegado del Servicio 
Municipal de Aguas (Aqualauro), por la que se incoaba expediente de declaración de fraude, y en su caso, remisión de  
propuesta de  liquidación del mismo, y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones, a computar desde la 
notificación de dicha resolución.

Teniendo en cuenta que con registro de entrada 11606 de fecha 29 de Septiembre de 2016 se han presentado 
alegaciones por el interesado, se ha emitido informe de alegaciones del Sr. Coordinador del Servicio del siguiente tenor 
literal:

“Vista la incoación del expediente declarativo de fraude de fecha 7 de septiembre de 2016, contra A.V.R.A. con NIF: 
Q9155006A, por la existencia de una derivación clandestina de caudal en la dirección LA PARRA 31, según informe de inspección 
de fraude del Expediente 2016-FRAU-00031 de 30 de marzo de 2016.

Presentadas alegaciones contra dicha incoación por parte de M.P.A.B. en representación de la entidad A.V.R.A. con 
NIF: Q9155006A, en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con Nº de Registro 11606 de fecha 29 de septiembre de 2016.

Habiéndose considerado a J.G.G. con NIF: 33374473R como interesado en este expediente, en base a lo recogido en los 
artículos 31 y 34 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (normativa en vigor cuando se inició este expediente y en adelante LRJPAC), y habiéndose notificado el 
expediente completo a dicho interesado con fecha 21 de junio de 2016 mediante publicación en BOE (ID: N1700382404), donde se 
le concedía un plazo de 15 días para que presentaran alegaciones, documentos o informaciones que estimaran convenientes, y que 
pasado este plazo, no se han presentado ninguna.

Habiéndose solicitado informe al Patronato de Recaudación Provincial de Málaga con fecha 28 de noviembre de 2016 y 
Registro de Salida 7308, del siguiente aspecto de las alegaciones presentadas por M.P.A.B. en representación de la entidad 
A.V.R.A. con NIF: Q9155006A:

“……..
SE SOLICITA

PRIMERO: Informe sobre las alegaciones presentadas, en concreto en su punto “SEGUNDA”, señalando, sin 
perjuicio de los extremos que se consideren oportunos lo siguiente:

 Determinar quién es el titular del suministro o abonado correcto.
…….”
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Habiendo notificado la suspensión del procedimiento iniciado en base al artículo 42.5c de la LRJPAC con fecha 5 de 
diciembre de 2016 a A.V.R.A. con NIF: Q9155006A, y habiendo transcurrido mas de tres meses sin que por parte del Patronato de 
Recaudación Provincial de Málaga se haya emitido el informe solicitado.

SE INFORMA

PRIMERO: Que no quedan acreditados en las alegaciones, ni en los trámites seguidos por este Servicio Municipal de 
Aguas en base a las alegaciones presentadas por A.V.R.A. con NIF: Q9155006A, que dicha entidad no sea la titular o el abonado 
del contrato de agua en la dirección LA PARRA 31.

SEGUNDO: Que a pesar de no contar con el informe del Patronato de Recaudación Provincial de Málaga solicitado, y 
habiendo pasado con creces el plazo máximo de tres meses para su recepción, es nuestra obligación resolver este expediente en 
base al artículo 42 de la LRJPAC.

TERCERO: Que tal como se establece en el artículo 3.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación 
del servicio de suministro de agua del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, el cual se redacta en los mismos términos que el 
artículo 23.2.a) del RDL 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales;

“..... Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los propietarios de viviendas o locales, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.”

Asimismo, en el artículo 17.4 de la Ley 58/2003 General Tributaria, establece lo siguiente:

“.......Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos o convenios de los particulares, que no 
producirán efectos ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.”

CUARTO: Que por parte de este Servicio Municipal se han seguido escrupulosamente lo recogido en el procedimiento de 
corte de suministro por fraude, establecido en los artículos 66, 89, 91, 92 y 93 del Decreto 120/1991 de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, modificado por el Decreto 327/2012 de 10 de julio (en adelante 
RSDA).

SE PROPONE

Único: Desestimar las alegaciones presentadas por M.P.A.B. en representación de la entidad A.V.R.A. con NIF: 
Q9155006A, en los términos recogidos en el presente informe.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática. El Coordinador del Servicio. Fdo.: D. Juan Manuel Barnestein 
Fonseca.”

Por todo lo expuesto, el que suscribe propone al órgano competente que se adopten los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por el interesado por las razones expuestas en el informe 
trasncrito y que le sirve de motivación.

SEGUNDO: Reconocer que se ha producido un fraude consistente en Derivación Clandestina de Caudal, en la 
dirección LA PARRA 31, matricula 5284, siendo el titular de dicha propiedad D./Dña A.V.R.A.. con NIF Q9155006A, 
y así ha quedado acreditado a lo largo del procedimiento tramitado.

TERCERO: Dar traslado al Patronato de Recaudación Provincial de Málaga de la siguiente propuesta  de 
liquidación:

Se considerará un consumo equivalente conforme a la capacidad nominal del contador que reglamentariamente 
le hubiese correspondido (Qn 1,50 m3/h), con un tiempo de 3 horas diarias de utilización ininterrumpida y en el plazo 
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comprendido entre las fechas 11/02/2016 y 31/05/2016 (110 días), y cuyo resultado asciende a 000495 m3.  Dicho 
consumo se liquidará conforme a lo dispuesto en el art. 7 apartado 2.3  de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa 
por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua aplicándose lo descrito para el uso Provisional/Fraude.

CUARTO: Comunicar al Patronato de Recaudación Provincial de Málaga que, por la labor técnica y 
administrativa del corte del suministro habrá de procederse a liquidar 150 euros conforme al art. 7 apartado 2.6 letra f) 
de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática El Concejal DelegadoFdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 14.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, RELATIVA A DERIVACIÓN 
CLANDESTINA DE CAUDAL Y RECONOCIMIENTO DE FRAUDE: EXPTE. 2017-FRAU-
00024. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe de Inspección del Expediente 2017-FRAU-00024, realizado con fecha 15/09/2017, en el que 
se verifica, en la dirección COMARES 1310, la existencia de Derivación Manipulación y/o Alteración del Contador.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua (en adelante RSDA), y, concretamente,  lo establecido en su capítulo 
XI (arts. 89 a 93), tras la redacción dada por el Decreto 327/2.012, de 10 de julio (BOJA de 13 de Julio) con base en el 
art. 92 del citado texto normativo se procedió a Eliminación de la manipulación y/o alteración del contador.  

Habiéndose procedido a dar cuenta del corte inmediato del suministro a la Delegación Provincial competente en 
materia de Industria con Registro de Salida 6595 de fecha 20/09/2017 conforme a lo dispuesto en el artículo 92 del 
RSDA.    

Teniendo en cuenta que, por acuerdo plenario de 19 de diciembre de 2016, el Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre delegó en el Patronato de Recaudación Provincial de Málaga, las funciones de recaudación, gestión tributaria y 
recaudación en relación, entre otras, a la tasa de saneamiento y depuración, y a la tasa de abastecimiento de agua, 
corresponde al citado Patronato girar las liquidaciones oportunas.

Vista la resolución de fecha 29 de Septiembre de 2017  dictada por el Sr. Concejal Delegado del Servicio 
Municipal de Aguas (Aqualauro), por la que se incoaba expediente de declaración de fraude, y en su caso, remisión de  
propuesta de  liquidación del mismo, y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones, a computar desde la 
notificación de dicha resolución.

Teniendo en cuenta que con registro de entrada 11766 de fecha 16 de Octubre de 2017 se han presentado 
alegaciones por el interesado, se ha emitido informe del Sr. Coordinador del Servicio del siguiente tenor literal:

“Vista la incoación del expediente declarativo de fraude de fecha 29 de septiembre de 2017, contra A.M.G. con DNI: 
Y4185645G, por la existencia de una derivación clandestina de caudal en la dirección COIN, 1310, según informe de inspección de 
fraude del Expediente 2017-FRAU-00024 de 25 de septiembre de 2017.
    Presentadas alegaciones contra dicha incoación en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con Nº de Registro 11766 de 
fecha 16 de octubre de 2017.
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SE INFORMA

     PRIMERO: Que ante la existencia de una derivación clandestina de caudal en su propiedad y conforme a lo establecido 
en el artículo 10, del Decreto 120/1991 de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua, 
modificado por el Decreto 327/2012 de 10 de julio, es el abonado el responsable de garantizar la no manipulación de las 
instalaciones de su acometida.

     SEGUNDO: Que ante la existencia de una derivación clandestina de caudal en su vivienda y conforme a lo recogido en el 
artículo 93 del Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, 
modificado por el Decreto 327/2012 de 10 de julio, se le va a practicar una liquidación por fraude, que no es más que una 
estimación del consumo producido en esta situación, ante la imposibilidad de saber por parte de este Servicio Municipal el 
consumo real de dicha vivienda por la existencia de la derivación clandestina, independientemente de la fecha y autor físico de la 
misma.

SE PROPONE

Único: Desestimar las alegaciones presentadas por A.M.G. con DNI: Y4185645G, en los términos recogidos en el 
presente informe.
       

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática. El Coordinador del Servicio. Fdo.: D. Juan Manuel Barnestein 
Fonseca.”

Por todo lo expuesto, el que suscribe propone al órgano competente que se adopten los siguientes acuerdos:

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por el interesado por las razones expuestas en el informe 
trasncrito y que le sirve de motivación.

SEGUNDO: Reconocer que se ha producido un fraude consistente en Manipulación y/o Alteración del 
Contador, en la dirección COMARES 1310, matricula 5871, siendo el titular de dicha propiedad D./Dña. A.M.G. con 
NIF Y4185645G, y así ha quedado acreditado a lo largo del procedimiento tramitado.

TERCERO: Dar traslado al Patronato de Recaudación Provincial de Málaga de la siguiente propuesta  de 
liquidación:

Se considerará un consumo equivalente conforme a la capacidad nominal del contador que reglamentariamente 
le hubiese correspondido (Qn 1,50 m3/h), con un tiempo de 3 horas diarias de utilización ininterrumpida y en el plazo 
comprendido entre las fechas 17/08/2016 y 17/08/2017 (365 días), y cuyo resultado asciende a 001643 m3. Dicho 
consumo se liquidará conforme a lo dispuesto en el art. 7 apartado 2.3  de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa 
por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua aplicándose lo descrito para el uso Provisional/Fraude.

CUARTO: Comunicar al Patronato de Recaudación Provincial de Málaga que, por la labor técnica y 
administrativa del corte del suministro habrá de procederse a liquidar 150 euros conforme al art. 7 apartado 2.6 letra f) 
de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de suministro domiciliario de agua.

En Alhaurín de la Torre, a fecha de la firma telemática El Concejal DelegadoFdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 15.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE AGUA 
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CONFORME AL ART. 67 DEL REGLAMENTO DE SUMINISTRO DOMICILIARIO DE 
AGUA: EXPEDIENTE 2017-207. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 24 de octubre de 
2017 correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago 
previo al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente, lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67  del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Recibido escrito de alegaciones de fecha 05/09/2017, Registro de Entrada nº 10203, en el que se aporta justificante 
del pago de un recibo correspondiente al 2º trimestre de 2017 por importe de 46,85 €; así como solicitud de fraccionamiento de 
pago ante el Patronato de Recaudación Provincial el 01 de agosto de 2017. Solicitando la finalización del expediente de 
suspensión de suministro.

Con fecha 23 de octubre de 2017 se recibe comunicación del Patronato de Recaudación Provincial relativa a la 
solicitud de fraccionamiento expuesta en el párrafo anterior, en la que se indica que ha sido desestimada.

La deuda al inicio del expediente, de acuerdo con la comunicación realizada por el Patronato de Recaudación 
Provincial, ascendía a 12.981,62 €.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan.

SE PROPONE

PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por la solicitante, al haberse desestimado la solicitud de 
fraccionamiento realizada ante el Patronato de Recaudación Provincial y considerarse insuficiente el pago realizado.

SEGUNDO: Proceder a la suspensión del suministro conforme el art. 67 del Reglamento del Suministro Domiciliario 
de Agua en las siguientes direcciones de suministro por el impago de las liquidaciones correspondientes.

TERCERO: COMUNICAR, asimismo, que por la labor técnica y administrativa del corte del suministro podrá 
liquidarse 150 euros conforme al art. 7 apartado 2.6 letra f) de la Ordenanza fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del 
servicio de suministro domiciliario de agua.
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CUARTO: Poner en conocimiento de los interesados que, en caso de corte por falta de pago, si en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de corte, no se han pagado por el abonado los recibos pendientes, se dará por terminado el 
contrato sin perjuicio de los derechos de la Entidad suministradora a la exigencia del pago de la deuda y al resarcimiento de los 
daños y perjuicios a que hubiere lugar. La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato sólo podrá 
efectuarse mediante nueva solicitud, suscripción de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes.

Nº EXPEDIENTE: 2017/207
NOMBRE: TAE
NIF/NIE: X5829346L
DIRECCIÓN: LLANOS DE ACEBUCHAL 44
MATRÍCULA: 4878
FECHA NOTIFICACIÓN: 09/08/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 05/09/17

En Alhaurín de la Torre a, fecha de la firma telemática. El Coordinador del Servicio de Aguas Fdo.: D. Juan Manuel 
Barnestein Fonseca.”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 16.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-241. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 26 de diciembre de 
2017 correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.
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Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Recibida comunicación del Patronato de Recaudación en la que se solicita archivar el expediente al haberse producido 
una regularización catastral.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse modificado la 
titularidad del suministro.

Nº EXPEDIENTE: 2017/241

NOMBRE: HLS
NIF/NIE: X4667407V

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: PIZARRA 1176 (PINOS A.)
MATRÍCULA: 13023
FECHA NOTIFICACIÓN: 21/08/17

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 17.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017/260. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 26 de diciembre de 
2017 correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
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redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Recibida comunicación del Patronato de Recaudación en la que se solicita archivar el expediente al haberse producido 
una regularización catastral.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse modificado la 
titularidad del suministro.

Nº EXPEDIENTE: 2017/260

NOMBRE: RPP
NIF/NIE: B92141696

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL LA HAZA 4 
MATRÍCULA: 86245
FECHA NOTIFICACIÓN: 12/09/17

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 18.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-307. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 26 de diciembre de 
2017 correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.
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Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Recibida comunicación del Patronato de Recaudación en la que se solicita archivar el expediente al haberse producido 
una regularización catastral.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse modificado la 
titularidad del suministro.

Nº EXPEDIENTE: 2017/307

NOMBRE: PSL
NIF/NIE: B92289156

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL NUEVA, 1-ATC-12
MATRÍCULA: 469721
FECHA NOTIFICACIÓN: 24/10/17

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 19.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00050. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 12/02/2018  
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correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00050 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00050 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00050

NOMBRE: SAF
NIF/NIE: 23809287D

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CAMINO DE LOS CISNES 3
MATRÍCULA: 13858
FECHA NOTIFICACIÓN: 21/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 22/12/2017 - HA PAGADO 945,94 EUROS (75,62% de la deuda)

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 20.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
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MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00052. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 12/02/2018  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00052 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00052 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00052

NOMBRE: JBC
NIF/NIE: 24874059L

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: PZ BLAS INFANTE 1 1º B
MATRÍCULA: 2874
FECHA NOTIFICACIÓN: 21/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 22/12/2017 - HA FORMALIZADO PLAN DE PAGOS.

CVE: 07E20005F17F00Y1P0P4O6Y7S1

URL Comprobación:

https://sede.alhaurindelatorre.es/

index.php?id=verificacion

FIRMANTE - FECHA

MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ-SECRETARIA  -  02/04/2018
JOAQUIN VILLANOVA RUEDA-ALCALDE  -  02/04/2018

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  02/04/2018 12:24:58

DOCUMENTO: 20180389503

Fecha: 02/04/2018

Hora: 12:24



EDIFICIO PUNTO INDUSTRIAL
C.P. 29130

TELF. 952 41 71 50
FAX 95 241 33 36

AYUNTAMIENTO
DE

ALHAURÍN DE LA TORRE
(M A L A G A )

Nº Entidad Local 01-29007-5
C.I.F.: P-2900700-B

SECRETARIA

02-abril-2018
27 de 53

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 21.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00060. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/11/17  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00060 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00060 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00060

NOMBRE: MCR
NIF/NIE: 24617641M
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DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: MENAYA (LA FUENSANTA) 11
MATRÍCULA: 394
FECHA NOTIFICACIÓN: 03/06/17 BOE

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 05/06/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 17/07/17 - DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 22.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00065. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/11/17  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00065 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00065 que a continuación se detalla
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SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00065

NOMBRE: ACC
NIF/NIE: 24859797V

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL ANGOSTURA DE CAPELLANIA 4 B ALHAURIN DE LA TORRE MALAGA 
29130

MATRÍCULA: 116104
FECHA NOTIFICACIÓN: 21/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/08/17 - DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 23.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00066. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 12/02/2018  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00066 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.
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Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00066 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00066

NOMBRE: JCT
NIF/NIE: 25707655A

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: UR EL CORDOBES VALLE INCLAN 10 B
MATRÍCULA: 9353
FECHA NOTIFICACIÓN: 24/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 22/12/2017 - HA FORMALIZADO PLAN DE PAGOS

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 24.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00096. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/11/17  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME
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Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00096 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00096 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00096

NOMBRE: AFHL
NIF/NIE: 24862125E

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: FINCA LA ZORRERA 8
MATRÍCULA: 571
FECHA NOTIFICACIÓN: 20/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/08/17 - DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 25.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00097. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
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unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/11/17  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME
Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00097 de suspensión de suministro por 

impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00097 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00097

NOMBRE: AFHL
NIF/NIE: 24862125E

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: LOS CALLEJONES 10
MATRÍCULA: 164
FECHA NOTIFICACIÓN: 20/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/08/17 - DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.
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En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 26.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00112. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/11/17  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00112 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00112 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00112

NOMBRE: JAMB
NIF/NIE: 24823933X

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL JOSE LARRA 18
MATRÍCULA: 7160
FECHA NOTIFICACIÓN: 21/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE
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 10/08/17 - DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”
PUNTO Nº 27.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00162. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 21/02/2018  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00162 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00162 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 
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Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00162

NOMBRE: JISC
NIF/NIE: 15990523A

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: TEBA(PINOS A.) 615
MATRÍCULA: 10752
FECHA NOTIFICACIÓN: 25/04/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 10/05/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 22/12/2017 - HA FORMALIZADO PLAN DE PAGOS

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 28.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00239. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 09/01/18  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.
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Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente. 

Nº EXPEDIENTE: 2017/239

NOMBRE: PSR
NIF/NIE: X4633713H

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: LAS BARRANCAS 30 (ALQUERIA)
MATRÍCULA: 12496
FECHA NOTIFICACIÓN: 12/09/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 19/09/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/11/2017 – DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 29.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00288. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 09/01/18  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
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redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE
PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado de 

manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente. 

Nº EXPEDIENTE: 2017/288

NOMBRE: HLF
NIF/NIE: X4422037B

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CMNO LAS BARRANCAS, (CASA LA HIGUERA) PARC. 18 F 150-A
MATRÍCULA: 429813
FECHA NOTIFICACIÓN: 29/09/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 17/10/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/11/2017 – DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 30.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-299. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 26 de diciembre de 
2017 correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME
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Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Recibida comunicación del Patronato de Recaudación en la que se solicita archivar el expediente al haberse producido 
una regularización catastral.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse modificado la 
titularidad del suministro.

Nº EXPEDIENTE: 2017/299

NOMBRE: NTCI
NIF/NIE: B92224211

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL  MORENO CARBONERO 1 1 B ALHAURIN DE LA TORRE MALAGA 29130
MATRÍCULA: 441634
FECHA NOTIFICACIÓN: 29/09/17

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 31.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00305. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:
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“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 09/01/18  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente. 

Nº EXPEDIENTE: 2017/305

NOMBRE: CIF
NIF/NIE: B92369347

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: CL  CALDERA 18 1 A ALHAURIN DE LA TORRE MALAGA 29130
MATRÍCULA: 447199
FECHA NOTIFICACIÓN: 02/10/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 17/10/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/11/2017 – DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 32.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
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MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00313. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 09/01/18  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados los expedientes de suspensión de suministro por impago con motivo 
de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con valores pendientes de 
pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para los expedientes que a continuación se detallan

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente. 

Nº EXPEDIENTE: 2017/313

NOMBRE: CCRSC
NIF/NIE: F04743175

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: URB  HACIENDA SAN FRANCISCO 28 SUPERMERCADO DIA ALHAURIN DE 
LA TORRE MALAGA 29130

MATRÍCULA: 548175
FECHA NOTIFICACIÓN: 03/10/17

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: 17/10/17

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 10/11/2017 – DEUDA PAGADA

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”
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Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 33.- PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DIRECTOR DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE AGUAS, RELATIVA A DECLARACIÓN DE TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE SUMINISTRO: EXPEDIENTE 2017-CORT-00336. 
Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por 
unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Visto el informe emitido por el Sr. Coordinador del Servicio Municipal de Aguas de fecha 08/02/2018  
correspondiente a los expedientes que se detallan y en el que se manifiesta lo siguiente:

“INFORME

Se emite el presente informe una vez iniciados el expediente 2017-CORT-00336 de suspensión de suministro por 
impago con motivo de la comunicación remitida por el Patronato de Recaudación Provincial de contribuyentes/usuarios  con 
valores pendientes de pago y susceptibles de corte de suministro.

Dado que, conforme a esa comunicación, se ha realizado por parte del citado Organismo requerimiento de pago  previo 
al inicio del procedimiento de suspensión del suministro de agua a la matrícula y que el requerimiento notificado ha sido 
incumplido.

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, y, concretamente,  lo establecido en su capítulo VIII (arts. 66 a 67), tras la 
redacción dada por el Decreto 327/2012, de 10 de julio (BOJA de 13 de julio) y siendo esta circunstancia causa de suspensión 
de suministro en los términos del art. 66.a del texto normativo citado.

Habiéndose dictado providencia por el Concejal Delegado por la que se iniciaba el procedimiento de suspensión de 
suministro y se concedía el plazo de 15 días para alegaciones o se aporten, en su caso, los documentos que acrediten el pago 
de las liquidaciones objeto del expediente.

Una vez dada cuenta del acuerdo a la Delegación Provincial competente de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
dispuesto en el art. 67 del Decreto citado anteriormente, sin que se haya recibido orden en contrario de dicho Organismo en el 
término de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se dio cuenta de los hechos.

Por todo lo expuesto, para el expediente 2017-CORT-00336 que a continuación se detalla

SE PROPONE

PRIMERO: Declarar la terminación del procedimiento de suspensión de suministro al haberse acreditado  de 
manera suficiente el pago de la deuda objeto del expediente, mediante el pago total o parcial de la deuda, o en su caso, por 
acuerdo de pago con el Patronato de Recaudación Provincial. 

Nº EXPEDIENTE: 2017-CORT-00336

NOMBRE: MRMR
NIF/NIE: 25665812C

DIRECCIÓN DE SUMINISTRO: JUAN SEBASTIAN BACH 16
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MATRÍCULA: 10678
FECHA NOTIFICACIÓN: 20/12/2017

FECHA DE COMUNICACIÓN A INDUSTRIA: NO

DETALLE DEL EXPEDIENTE

 06/02/2018 - LA CONTRIBUYENTE ACTUAL, MUÑOZ ROMERO MARIA ROCIO, HA FRACCIONADO LOS 
RECIBOS PENDIENTES A SU NOMBRE, Y HA DOMICILIADO LOS PAGOS A PARTIR DEL 4TR2017.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática, El Coordinador del Servicio de Aguas, Fdo.: Juan Manuel 
Barnestein Fonseca”

Por todo ello, el que suscribe propone al órgano competente la aprobación de los acuerdos expuestos en el 
informe transcrito.

En Alhaurín de la Torre a fecha de la firma telemática. El Concejal Delegado. Fdo.: Mario Pérez 
Cantero.”

PUNTO Nº 34.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, RELATIVA 
A: OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS EXPTE. L13/18. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente L13/18 de licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, en el que consta haberse presentado por R.J.W. con NIE X2784630C, con fecha de registro general de 
entrada de veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, y nº de orden 2514, solicitud de otorgamiento de Licencia 
municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, conforme a los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Junto a la solicitud presentada, adjuntaba la siguiente documentación:

 Fotocopia del DNI acreditando mayoría de edad.
 Certificado de capacidad física y psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
expedido por un Centro de reconocimiento debidamente autorizado.
 Certificado original de no haber sido sancionado el interesado en los tres últimos años, por 
infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias previstas en el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, así como no estar privado, por resolución judicial, del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos (Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía).
 Abono de tasas municipales conforme a la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre de expedición de documentos administrativos.
 Copia de la póliza que acredita la suscripción o informe expedido por la compañía aseguradora 
acreditativo de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a tereceros que puedan ser 
causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 175.000 €, conforme a lo dispuesto en el artículo 
4.2.f) del Decreto 42/2008.
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SEGUNDO.- Con fecha de ocho de marzo de dos mil dieciocho por el Órgano Instructor se solicita informe de 
antecedentes penales del/de la solicitante al Ministerio de Justicia, a través de la plataforma de intermediación de datos, 
dando resultado negativo de existencia de antecedentes penales.

TERCERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de dieciocho de noviembre de dos mil dieciseis, fue 
nombrado el funcionario que suscribe como Órgano Instructor de los expedientes de sanidad relativos al otorgamiento 
de licencias para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, y de los expedientes de inscripción, modificación o 
baja en la sección de perros potencialmente peligrosos del registro municipal de animales de compañía.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos, en su artículo 3 establece los requisitos referentes a la licencia que han de poseer los 
interesados en tener animales potencialmente peligrosos, desarrollándose reglamentariamente el citado precepto, 
desarrollándose el mismo a través del R.D. 287/2002, de 22 de Marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, 
estableciendo en su artículo 3 los aspectos y requisitos referentes a la obtención de la licencia para la tenencia de 
animales peligrosos, estableciendo la competencia para el otorgamiento o renovación de la citada licencia al órgano 
municipal competente, así como la duración de la misma.

SEGUNDO.- El Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 4.2 los requisitos para la 
obtención la licencia, que será otorgada por el Ayuntamiento según su artículo 4.1, estableciendo en su artículo 4.5 que 
la vigencia de la licencia otorgada por un periodo de 5 años desde la expedición, pudiendo ser renovada, a petición de 
persona interesada, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalización, por suscesivos periodos de 
igual duración, quedando la licencia sin efecto en el momento que el titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos 
que para su obtención se establecen en el apartado 2.

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, reguladora de la tasa 
por expedición de documentos administrativos, es de aplicación a la solicitud presentada, recogiendo en su apartado 7º 
para la actuación administrativa de expedición  de licencia de animales peligrosos, estableciendo la cuantía de la tasa.

CUARTO.- Conforme al artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. 

CONSIDERANDO que el/la solicitante cumple los requisitos exigidos para la obtención de licencia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos, y que este Ayuntamiento es competente para el otorgamiento de la 
misma, y conforme al Decreto de Alcaldía nº 908 de fecha quince de junio de dos mil quince, en lo referente a la 
competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local.

CONSIDERANDO Que conforme al artículo 88.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la competencia para instruir y resolver no recaiga en 
un mismo órgano, será necesario que el Órgano Instructor eleve al Órgano competente, una Propuesta de Resolución.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que se confieren a la Junta de Gobierno Local por el 
Decreto de Alcaldía nº908 de 15 de junio de 2015, este Órgano Instructor eleva a aquella la siguiente PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN:
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PRIMERO: Otorgar la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos con número L13/18 a 
R.J.W. con NIE X2784630C, con vigencia por un periodo de 5 años desde la fecha de expedición de la misma, y 
condicionado al cumplimiento de los requisitos del artículo 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, durante la 
vigencia de la misma.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al/la interesado/a.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime pertinente. 

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ÓRGANO INSTRUCTOR. Fdo: Fco. Javier Ruiz 
Val.”

PUNTO Nº 35.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, RELATIVA 
A: OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS EXPTE. L15/18. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente L15/18 de licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, en el que consta haberse presentado por A.A.S. con DNI 74879022S, con fecha de registro general de 
entrada de uno de marzo de dos mil dieciocho, y nº de orden 2596, solicitud de otorgamiento de Licencia municipal para 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, conforme a los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Junto a la solicitud presentada, adjuntaba la siguiente documentación:

 Fotocopia del DNI acreditando mayoría de edad.
 Certificado de capacidad física y psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
expedido por un Centro de reconocimiento debidamente autorizado.
 Certificado original de no haber sido sancionado el interesado en los tres últimos años, por 
infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias previstas en el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, así como no estar privado, por resolución judicial, del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos (Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía).
 Abono de tasas municipales conforme a la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre de expedición de documentos administrativos.
 Copia de la póliza que acredita la suscripción o informe expedido por la compañía aseguradora 
acreditativo de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a tereceros que puedan ser 
causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 175.000 €, conforme a lo dispuesto en el artículo 
4.2.f) del Decreto 42/2008.

SEGUNDO.- Con fecha de ocho de marzo de dos mil dieciocho por el Órgano Instructor se solicita informe de 
antecedentes penales del/de la solicitante al Ministerio de Justicia, a través de la plataforma de intermediación de datos, 
dando resultado negativo de existencia de antecedentes penales.
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TERCERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de dieciocho de noviembre de dos mil dieciseis, fue 
nombrado el funcionario que suscribe como Órgano Instructor de los expedientes de sanidad relativos al otorgamiento 
de licencias para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, y de los expedientes de inscripción, modificación o 
baja en la sección de perros potencialmente peligrosos del registro municipal de animales de compañía.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos, en su artículo 3 establece los requisitos referentes a la licencia que han de poseer los 
interesados en tener animales potencialmente peligrosos, desarrollándose reglamentariamente el citado precepto, 
desarrollándose el mismo a través del R.D. 287/2002, de 22 de Marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, 
estableciendo en su artículo 3 los aspectos y requisitos referentes a la obtención de la licencia para la tenencia de 
animales peligrosos, estableciendo la competencia para el otorgamiento o renovación de la citada licencia al órgano 
municipal competente, así como la duración de la misma.

SEGUNDO.- El Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 4.2 los requisitos para la 
obtención la licencia, que será otorgada por el Ayuntamiento según su artículo 4.1, estableciendo en su artículo 4.5 que 
la vigencia de la licencia otorgada por un periodo de 5 años desde la expedición, pudiendo ser renovada, a petición de 
persona interesada, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalización, por suscesivos periodos de 
igual duración, quedando la licencia sin efecto en el momento que el titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos 
que para su obtención se establecen en el apartado 2.

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, reguladora de la tasa 
por expedición de documentos administrativos, es de aplicación a la solicitud presentada, recogiendo en su apartado 7º 
para la actuación administrativa de expedición  de licencia de animales peligrosos, estableciendo la cuantía de la tasa.

CUARTO.- Conforme al artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. 

CONSIDERANDO que el/la solicitante cumple los requisitos exigidos para la obtención de licencia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos, y que este Ayuntamiento es competente para el otorgamiento de la 
misma, y conforme al Decreto de Alcaldía nº 908 de fecha quince de junio de dos mil quince, en lo referente a la 
competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local.

CONSIDERANDO Que conforme al artículo 88.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la competencia para instruir y resolver no recaiga en 
un mismo órgano, será necesario que el Órgano Instructor eleve al Órgano competente, una Propuesta de Resolución.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que se confieren a la Junta de Gobierno Local por el 
Decreto de Alcaldía nº908 de 15 de junio de 2015, este Órgano Instructor eleva a aquella la siguiente PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Otorgar la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos con número L15/18 a 
A.A.S. con DNI 74879022S, con vigencia por un periodo de 5 años desde la fecha de expedición de la misma, y 
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condicionado al cumplimiento de los requisitos del artículo 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, durante la 
vigencia de la misma.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al/la interesado/a.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime pertinente. 

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ÓRGANO INSTRUCTOR. Fdo: Fco. Javier Ruiz 
Val.”

PUNTO Nº 36.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, RELATIVA 
A: OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS EXPTE. L18/18. Vista la propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de 
Gobierno Local acordó, por unanimidad de los asistentes, prestarle aprobación:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente L18/18 de licencia de tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, en el que consta haberse presentado por M.R.M. con DNI 25727809D, con fecha de registro general de 
entrada de seis de marzo de dos mil dieciocho, y nº de orden 2888, solicitud de otorgamiento de Licencia municipal para 
la tenencia de animales potencialmente peligrosos, conforme a los siguientes.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Junto a la solicitud presentada, adjuntaba la siguiente documentación:

 Fotocopia del DNI acreditando mayoría de edad.
 Certificado de capacidad física y psicológica para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, 
expedido por un Centro de reconocimiento debidamente autorizado.
 Certificado original de no haber sido sancionado el interesado en los tres últimos años, por 
infracciones graves o muy graves con alguna de las sanciones accesorias previstas en el artículo 13.3 de la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, así como no estar privado, por resolución judicial, del derecho a la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos (Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía).
 Abono de tasas municipales conforme a la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre de expedición de documentos administrativos.
 Copia de la póliza que acredita la suscripción o informe expedido por la compañía aseguradora 
acreditativo de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a tereceros que puedan ser 
causados por sus animales, con una cobertura no inferior a 175.000 €, conforme a lo dispuesto en el artículo 
4.2.f) del Decreto 42/2008.

SEGUNDO.- Con fecha de doce de marzo de dos mil dieciocho por el Órgano Instructor se solicita informe de 
antecedentes penales del/de la solicitante al Ministerio de Justicia, a través de la plataforma de intermediación de datos, 
dando resultado negativo de existencia de antecedentes penales.

TERCERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de dieciocho de noviembre de dos mil dieciseis, fue 
nombrado el funcionario que suscribe como Órgano Instructor de los expedientes de sanidad relativos al otorgamiento 
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de licencias para la tenencia de perros potencialmente peligrosos, y de los expedientes de inscripción, modificación o 
baja en la sección de perros potencialmente peligrosos del registro municipal de animales de compañía.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos, en su artículo 3 establece los requisitos referentes a la licencia que han de poseer los 
interesados en tener animales potencialmente peligrosos, desarrollándose reglamentariamente el citado precepto, 
desarrollándose el mismo a través del R.D. 287/2002, de 22 de Marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999, 
estableciendo en su artículo 3 los aspectos y requisitos referentes a la obtención de la licencia para la tenencia de 
animales peligrosos, estableciendo la competencia para el otorgamiento o renovación de la citada licencia al órgano 
municipal competente, así como la duración de la misma.

SEGUNDO.- El Decreto 42/2008, de 12 de febrero, por el que se regula la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 4.2 los requisitos para la 
obtención la licencia, que será otorgada por el Ayuntamiento según su artículo 4.1, estableciendo en su artículo 4.5 que 
la vigencia de la licencia otorgada por un periodo de 5 años desde la expedición, pudiendo ser renovada, a petición de 
persona interesada, por el órgano municipal competente con carácter previo a su finalización, por suscesivos periodos de 
igual duración, quedando la licencia sin efecto en el momento que el titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos 
que para su obtención se establecen en el apartado 2.

TERCERO.- Que según la Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, reguladora de la tasa 
por expedición de documentos administrativos, es de aplicación a la solicitud presentada, recogiendo en su apartado 7º 
para la actuación administrativa de expedición  de licencia de animales peligrosos, estableciendo la cuantía de la tasa.

CUARTO.- Conforme al artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por el interesado. 

CONSIDERANDO que el/la solicitante cumple los requisitos exigidos para la obtención de licencia de 
tenencia de animales potencialmente peligrosos, y que este Ayuntamiento es competente para el otorgamiento de la 
misma, y conforme al Decreto de Alcaldía nº 908 de fecha quince de junio de dos mil quince, en lo referente a la 
competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local.

CONSIDERANDO Que conforme al artículo 88.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la competencia para instruir y resolver no recaiga en 
un mismo órgano, será necesario que el Órgano Instructor eleve al Órgano competente, una Propuesta de Resolución.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que se confieren a la Junta de Gobierno Local por el 
Decreto de Alcaldía nº908 de 15 de junio de 2015, este Órgano Instructor eleva a aquella la siguiente PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN:

PRIMERO: Otorgar la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos con número L18/18 a 
M.R.M. con DNI 25727809D, con vigencia por un periodo de 5 años desde la fecha de expedición de la misma, y 
condicionado al cumplimiento de los requisitos del artículo 4.2 del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, durante la 
vigencia de la misma.
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SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo al/la interesado/a.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime pertinente. 

Alhaurín de la Torre, a la fecha de la firma digital. EL ÓRGANO INSTRUCTOR. Fdo: Fco. Javier Ruiz 
Val.”

PUNTO Nº 37.- PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION 
DE EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-00016/17. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“EXPTE. RPAT-00016/17

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª A.M.T.B. (DNI 25670854W), en solicitud de 
indemnización por responsabilidad patrimonial , en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el funcionario que suscribe emite informe con 
propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dª A.M.T.B. (DNI 25670854W) solicitó por medio de escrito con registro de entrada número 
00001115 de 27 de enero de 2017, el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial por daños en el vehículo de 
matrícula 5898GYV producidos el día 26 de enero de 2017 por Avda. Barrio Viejo, a la altura de un paso de peatones 
existente en la misma, golpeó con un adoquín la rueda delantera derecha, provocando daños por valor de 84,99 €. Según 
comparecencia de la reclamante ante la Policía Local, dicho adoquín provenía de la salida de vehículos de la obra 
municipal del nuevo Parque Canino.

SEGUNDO.- En Junta de Gobierno Local celebrada el 24 de marzo de 2017 se acordó el inicio del 
procedimiento, que se registró con el número RP.016/17, acuerdo que fue notificado  la  interesada y a la compañía 
aseguradora del Ayuntamiento.

TERCERO.- En dicho acuerdo se requirió a la interesada para que subsanara su solicitud ya que la 
documentación aportada no había sido compulstada. Dicho requerimiento fué atendido con fecha 16 de marzo de 2016.

CUARTO.- Por la reclamante se presenta prueba documental consistente en declaración ante la Policia Local 
de fecha 26 de enero de 2017, junto con informe de inspección ocular del lugar de los hechos y reportaje fotográfico 
realizado por la Policia Local. Se aprecia efectivamente la existencia de un adoquín en el paso de peatones, justo encima 
de la pintura y desplazado de la zona de salida de vehículos pesados de una obra, de lo que los Agentes actuantes 
concluyen que la existencia de dicho bloque motivó los daños que se alegan.

QUINTO.-  Por el  Órgano Instructor el 29 de noviembre de 2017 y de conformidad con el artículo 8.1 de la 
Ley 39/2015, se solicita informe, el cual se evacúa por el Departamento de Urbanismo el 5 de diciembre de 2017, 
resultando que la citada obra es de titularidad municipal y que se llevaba a cabo directamente  por el Servicio de Obras 
del Ayuntamiento, añadiéndose que la entrada y salida de vehículos era esporádica, existiendo personal en tales 
situaciones guiando las maniobras para no interferir el tráfico peatonal y rodado.
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SEXTO.- Finalizado el período de prueba, se dió trámite de audicencia a la interesada. No presentandose 
alegaciones por el mismo.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Presupuestos de la responsabilidad patrimonial.- La responsabilidad patrimonial de la 
administración se encuentra reconocida en los arts. 106.2 y 9.3 del texto constitucional de 1978 “Los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público regulan el instituto de la responsabilidad patrimonial, exigiéndose para su apreciación los 
siguientes requisitos:

1. Que el particular sufra lesión en cualquiera de sus bienes o derechos y no tenga el deber jurídico de soportar el 
daño.

2. Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio público.
3. Que exista una relación directa e inmediata de causa a efecto entre el daño y el funcionamiento del servicio 

público, sin intervención de elementos extraños que puedan influir alterando el nexo causal.
4. Que el daño no se haya producido como consecuencia de la conducta ilícita, inadecuada o negligente del 

perjudicado.
5. Que la lesión no se haya producido a consecuencia de la intervención de terceras personas ajenas al servicio 

público.
6. Que el daño alegado sea real, efectivo y evaluable económicamente, excluyéndose las meras especulaciones o 

simples expectativas de derecho.
7. Que el daño sea concreto e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.
8. Que el daño no se haya producido por causa de fuerza mayor.
9. Que no haya transcurrido un plazo superior a un año desde que ocurrió el hecho lesivo, que en el caso de los 

daños físicos comienzan a computar desde la curación o determinación del alcance de las secuelas.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha reiterado en sentencias como las de de 3 de mayo de 2011, Rec., 
120/2007, y de 14 de noviembre de 2011, Rec. 4766/2009 por lo que respecta a los presupuestos legalmente 
establecidos, con carácter general, para que concurra la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas, 
que cabe enumerarlos del siguiente modo: a) La efectiva realidad del daño o perjuicio, evaluable económicamente e 
individualizado en relación a una persona o grupo de personas; b) que el daño o lesión patrimonial sufrida por el 
reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa e 
inmediata y exclusiva de causa a efecto, sin intervención de elementos extraños que pudieran influir, alterando, el nexo 
causal; c) ausencia de fuerza mayor, y d) que el reclamante no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por su 
propia conducta.

La cuestión a dirimir no es otra que estudiar el grado de responsabilidad del Ayuntamiento en el referido 
accidente, es decir, si podemos considerar la existencia de un nexo causal entre los daños causados y el funcionamiento 
normal o anormal de los Servicios Municipales.
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SEGUNDO.- Competencia.- La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para resolver el expediente, 
de conformidad con la delegación conferida por el Alcalde-Presidente en base al art. 23 LBRL por medio del Decreto de 
Alcaldía nº. 908 de 15 de junio de 2015, según las competencias atribuidas en el art. 67 de la LPAC, en relación con el 
artículo 21.1 s) LBRL y los arts. 43.2 y 3, 52 y 53 ROF.

TERCERO.- Solicitud.- El procedimiento se ha iniciado a instancia de la interesada de conformidad con el art. 
66 de la LPAC, por medio de escrito presentado en el registro general del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre con 
número de entrada 00001115 de 27 de enero de 2017. La solicitante ha especificado los daños producidos en el bien 
jurídico, y la evaluación económica de la responsabilidad patrimonial,  lo que acredita aportando factura por importe de 
84,99 €. Tambieén señala una relación de causalidad entre estos daños y el funcionamiento los Servicios Muncipales, 
pues se refiere a la existencia de una obra de titularidad municipal que causa dichos daños. Se cumplen por tanto, se 
cumplen los requisitos establecidos en el art. 66 de la LPAC .

CUARTO.-Relación de causalidad.- En la responsabilidad por el funcionamiento normal o anormal de la 
Administración la jurisprudencia reciente manifiesta que la responsabilidad patrimonial objetiva no es un seguro 
universal, esto es no existe una regla de responsabilidad universal de las Administraciones Públicas por no haber evitado 
daños dentro de sus esferas de actuación, así pues se reconocen causas de exclusión del nexo de causalidad, entre ellas:

a) Fuerza mayor (art. 32 Ley 40/2015): hace referencia a una causa imprevisible, irresistible o inevitable.
b) Culpa exclusiva de la víctima: no responde la Administración si el daño es debido a la culpa exclusiva de la 

víctima. Esto, que debe entenderse conforme a los criterios generales, suele concebirse por los Tribunales 
contencioso-administrativos como suceso que rompe el nexo causal.

c) Asunción del riesgo: la asunción voluntaria de riesgos por la víctima elimina la indemnización, es un factor de 
interrupción del nexo causal.

No esta demostrado un funcionamiento anormal del servicio público. Como se indica en el informe de Obras, 
existia personal vigilando la salida y entrada esporádica de vehículos por lo que y dado que no se menciona por la 
reclamante en su escrito ni en el informe de la Policia, en el momento de los hechos, no existia actividad en la obra. Es 
más, si existía personal vigilando la salida de la obra, es posible que el adoquín no fuera desplazado por los vehículos 
municipales sino por otra causa. En todo caso si es cierto que la responsabilidad de la administración es objetiva y que 
responde aún en los casos de funcionamiento normal.

Según la reclamante, en su escrito el bloque se encontraba justo en la zona blanca del paso de peatones, como 
así se aprecia en el reportaje fotográfico. En efecto, se observa un adoquín justo en el centro del carril por donde se dice 
circulaba la reclamante sin que, ciertamente, su existencia sea culpa de la administración, pero como se ha dicho, su 
responsabilidad no deriva sólo del funcionamiento anormal de los servicios públicos, sino que por el contrario el 
resultado dañoso e indemnizable puede surgir como consecuencia de una actuación normal de la misma. De este modo, 
quedan incluidos en la fórmula legal no sólo los daños ilegítimos que son consecuencia de una actividad culpable de la 
Administración o de sus agentes, sino también los daños producidos por una actividad perfectamente lícita, lo cual 
supone la inclusión, dentro de la cobertura patrimonial, de los daños causados involuntariamente.

Por consiguiente, queda probada la existencia de un daño, como consecuencia de la existencia de un objeto en 
la vía, no pudiendose determinar las causas de ello, pero quedando acreditado el nexo causal, entre los daños en el 
vehículo de matrícula 5898GYV y la conducta de la administración reclamada pues dicho objeto tiene su  procedencia 
en una obra municipal.

SEXTO.- Indemnización.- Respecto al quantum indemnizatorio, se debe abonar el importe de la factura de  84, 
99€ IVA incluido, pagada por la reclamante.
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Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Estimar la solicitud de responsabilidad patrimonial al considerar que existe relación de causalidad 
entre los daños sufridos por Dª A.M.T.B. (DNI 25670854W),  y el funcionamiento de los Servicios Públicos de 
Ayuntamiento de Ahaurín de la Torre.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo al interesado y a Zurich Services AIE, entidad aseguradora del 
ayuntamiento.

Este es mi criterio que gustosamente someto a otro mejor fundado en derecho.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”

PUNTO Nº 38.- PROPUESTA DEL ORGANO INSTRUCTOR, RELATIVA A RESOLUCION 
DE EXPEDIENTE DE RECLAMACION PATRIMONIAL: EXPTE. RPAT-0075/17. Vista la 
propuesta que se transcribe a continuación, la Junta de Gobierno Local acordó, por unanimidad de 
los asistentes, prestarle aprobación:

“EXPTE. RPAT-00075/17.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Dª A.G.G. (DNI 74795135D), en solicitud 
de indemnización por responsabilidad patrimonial , en virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el funcionario que suscribe emite 
informe con propuesta de resolución sobre la base de los siguientes:

I. ANTECEDENTES

PRIMERO.- Dª A.G.G.   (DNI 74795135D) solicitó por medio de escrito con registro de entrada número 
00011370 de fecha 5 de octubre de 2017, el inicio de expediente de responsabilidad patrimonial por las lesiones 
sufridas con ocasión de una caida el sucecida el 31 de octubre de 2016 al parecer por la existencia de un desnivel 
existente en la acera de Avenida de Europa.

SEGUNDO.- En Junta de Gobierno Local celebrada el 29 de diciembre de 2017 se acordó el inicio del 
procedimiento, que se registró con el número RPAT-00075/17 , acuerdo que fue notificado   a la compañía aseguradora 
del Ayuntamiento, pero no pudo ser notificado a la interesada en el domicilio señalado para notificaciones, por lo que 
fué publicado en el Boletín del Estado nº 22 de 25 de enero de 2018.

TERCERO.- Por providencia del Órgano Instructor del expediente de fecha 31 de enero de 2018 se dispuso 
requerir a la interesada para que subsanara su solicitud ya que en su escrito no presentó la evaluación económica de las 
lesiones alegadas como señala el artículo 67.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, concediéndole para ello plazo de diez 
dias bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición previa resolución 
motivada.
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CUARTO.- Dicho requerimiento fué notificado el 9 de febrero de 2018, sin que conste en el expediente que 
dicho requerimiento haya sido atendido en plazo.

A los hechos que quedan expuestos le son aplicables los siguientes :

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- INICIO

Los particulares, entre los que se comprenden las personas jurídicas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
67.1  de la LPAC en relación con el 32.1 de la LRJSP  podrán exigir responsabilidad a la Administración por los daños 
que sufran con causa en el funcionamiento de los servicios público.  La formulación de esta petición deberá ajustarse a 
lo dispuesto en los artículos 66 y 67.2 de la LPAC.

SEGUNDO.-  COMPETENCIA

Conforme lo dispuesto en el artículo 67 de la LPAC, en relación con el artículo 23 de la LRBRL;  artículos 43, 
apartados 2  y 3, 52 y 53 del ROF, resulta competente para conocer de los expedientes de responsabilidad patrimonial, 
atendiendo a la cuantía reclamada, el  Alcalde-Presidente.

Esta competencia, salvo que deba atribuirse al Pleno, fue delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud del 
Decreto de Alcaldía nº. 908 de 15 de junio de 2015.

TERCERO.-  REQUISITOS FORMALES

La solicitud no reune los requisitos del Art. 67.2 de la LPAC, puesto que no ha aportado la evaluación 
económica de la responsabilidad patrimonial ni ha atendido el requerimiento efectuado.

CUARTO.- INADMISIÓN

Si la solicitud no reune los requisitos señalados en el artículo 66 y 67 de la LPAC y si no se subsana la falta 
previo requerimiento, se tendrá al solicitante por desistido, previa resolución motivada, todo ello de conformidad con el 
art. 68 de la LPAC.

Sobre la base de todo lo cual se formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Tener por desistida en su solicitud a Dª A.G.G. (DNI 74795135D),  en base al art. 68 de la LPAC 
al no  haberse atendido el requerimiento de subsanación efectuado.

SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a la interesada y a Zurich Services AIE, entidad aseguradora del 
ayuntamiento.

No obstante lo cual, la Junta acordará lo procedente.

Alhaurín de la Torre en la fecha de la firma electrónica. El instructor del expediente. Fdo.:  D. Camilo 
José Fernández Ramos.”
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PUNTO Nº 39.- ASUNTOS URGENTES. No hubo.

PUNTO Nº 40.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión siendo las 9:00 horas, de 
todo lo cual doy fe

Vº Bº 
EL ALCALDE

Fdo.: VILLANOVA RUEDA JOAQUIN
LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: GÓMEZ SANZ MARIA AUXILIADORA
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